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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FONSECA Y MOGRO 

“TRANSFONMOG S.A.” 

OTORGADA PGR: 
MIGUEL ANGEL ACOSTA Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 1,120.00 

AR DI COPIAS A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador. Distrito Metropolitano de Quito, hoy día VIERNES, 

TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí DOCTOR JAIME AILLON 

ALBAN Notario Cuarto de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura de constitución de compañia, las 

siguientes personas: MIGUEL ANGEL ACOSTA, de estado civil casado; 

JORGE AMDRÉS ESPINOZA FONSECA, soltero: ANDRES RUEÉN ESPINOZA 

FUSTILLOS, casados CHRISTIAN ALEXANDER FONSECÁ HOGRO, soltero; 

FREDDY PATRICIO FONSECA MOGRO, casados SANTIAGO FERNANDO FONSECA 

MOGRO. casado; JORGE ALFREDO FONSECÁ QUISHPE, viudos JOSÉ ELTAS 

FONSECA QUISHFE, casado; HENRRAY ALFREDO FONSECA TONATO, casados 

CÉSAR AUGUSTO MOGRO BAUTISTA, casado; MIGUEL HOMERO MOGRO CÁMPASA, 

Ni casado; CÉSAR ALFREDO MOGRO FONSECA, casados MÁNUEL MESIAS HOGRO 
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JIMENEZ, casado; MARIA EMPERATRIZ *M0GRO JIMENEZ, casadas MARIA 

FELICIDAD MOGRO JIMÉNEZ, casada; JOSÉ FEDERICO MOGRO JIMÉNEZ, 

casado; MIGUEL ANGEL — MOGRO JIMÉNEZ, casado; SEGUNDO ALEJANDRO 

PAREDES. casado; JORGE MANUEL SANDOVAL FIGUEROA, casadoz ys 

SEGUNDO ARELARDO TOAPANTA ANDAGAÁNA, casado. todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana, legalsente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. domiciliados en esta ciudad de Buitoz a quienes de 

conocer doy fez y. ame piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEMOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

sirvase incorporar una de constitución simultánea de compañia 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 

COMFARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, 

las siguientes personas: Ácosta Miguel Ángel, de estado civil 

casados Espinoza Fonseca dorge Ándres, soltero: Espinoza Fustillos 

Andrés Rubén, casados Fonseca Mogro Christian Alexander, soltero; 

Fonseca Mcoro Freddy Fatricio. casados Fonseca Mogro Santiago 

Fernando, casado; Fonseca Buishpe Jorge Álfredo, viudo; Fonseca 

Quishpe dosé Elias, casado: Fonseca Tonato Henrry Álfredo, casado; 

Hogro Bautista César Áucusto, casado; Mogro Campaña Miguel Homero, 

casado: MHogro Fonseca César Alfredo, casado; Mogro Jiménez Manuel 

Mesias. Casados Mogro Jiménez Maria Emperatriz, casadaz Mogro 

Jiménez María Felicidad, casadaz Mogro Jiménez José Federico, 

casado: Mogro Jiménez Miguel Ángel, casado; Paredes Segundo 

Alejandro, casado; Sandoval Figueroa Jorge Mánuel, casado; 

Toapanta ándagana Segundo ñbelardo, casado. Todos son
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ecuatorianos, Con domicilio en el Cantón Buillo Frovincia de 

Pichincha, mayores de edad y con capacidad legal lsuficiente para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

DECLARÁCIOÓN DE YDLUNTAD.- Los comparecientes déclaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y las normas del Código 

Civil. TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Titulo 1: Del nonbre, 

domicilio, objeto y plazo.- Árticulo Primero.- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es COMPAMIA DE TRANSPORTE DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION FONSECA Y MOGRO *TRÁNSFONMNOG 5S.A.2. 

Articulo Segundo.- Domicilio.- El domicilio de la compañia es el 

Lantón Huito, Provincia de Pichincha. Árticulo Tercero.- Objeto.- 

£il objeto de la Compañía consiste en la transportación de 

materiales de construcción y desalojo de escombros, en wehiculos 

motorizados con capacidad para carga pesada, de conforaidad con 

los correspondientes permisos y autorizaciones concedidos por los 

competentes organismos de tránsito y transporte terrestre, Fara 

21 cumplimiento de esta finalidad, podrán realizar los siguientes 

actos: a)  laportar, adquirir, vender, perautar 0 alquilar 

vehiculos de la capacidad y para los objetivos que la Compañía se 

plantea; b) Organizar un alaascén de partes, repuestos y 

accesorios de automotores para sus socios3 Cc) Instalar una 

estación de servicio de  abasteciasiento de combustible y 

lubricantes: di Instalar talleres de aecánica. En el cumplimiento 

de su objeto, la compañia podrá celebrar todos los actos y 

X contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley. frticulo 
UN 

Ñ Cuarto.- Plazo. El plazo de duración de la compañía es de treinta 
, 
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(30) años contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Titulo 11: Del capital.- Articulo Guinto.- Del capital 

y de las acciones. El capital social es de UN MIL CIENTO VEINTE 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veintiocho 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUARENTA 

DOLÁRES cada unas numerados consecutivamente del uno al veinte y 

ocho (1 al 28) . Título 111: Del oobierno y de la admainistración.- 

rtículo Sexto.- Morma coeneral.- El gobierno de la compañia 

corresponde a la junta general de accionistas, Y su adainistración 

al directorio. al presidente y al gerente. Árticulo Séptimo.- 

Kepresentación —ldegal.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia, le corresponderá al Gerente. En Caso 

de falta temporal o definitiva, al Fresidente hasta que la «Junta 

General nombre al titular. Árticuio Octavo.- Convocatorias.- La . 

convocatoria a junta general efectuará el gerente de la Compañia, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor o 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho 

dias de anticipación. por lo senos, respecto de' aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. fÁrticulo Noveno.- 

Clases de juntas. Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

año. dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuatro ( 2%, 3? 

y 3 ) del artículo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

dia. de acuerdo con la convocatoria. las segundas se reunirán
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cuando fueren convocadas para tratar los asMmtos para los cuales, 

en Cada caso, se hubieren promovido. Artikulo Décimo.- Quórua 

general de instalación.- Salvo que la ley di onga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera coryocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cuablan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 

se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. firtiículo Décimo Primero.- — Ruórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 

junta caueneral se instalará, en primera convocatoria, para 

deliberar sobre el aumento 0 disainución del capital, la 

transformación, la fusión. la escisión, la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación Y» en general, cualquier 

aodificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento í 50%) del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórua mayor, para que la junta se instale previa 

segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte 

del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Árticulo Décimo Segundo. Guórua 

de decisión.- Salwo disposición en Contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoria del capital pagado 

, concurrente a la reunión. fÁrticulo Décimo Tercero.- Facultades de 
Ñ A . - . 

Ñ la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas



las facultades que la ley confiere al érgano de gobierno de la 

compañia anónima. Árticulo Décimo Cuarto.- Junta universal.- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores. la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualguier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Árticulo Décimo fluinto.- Composición del 

Directorio.- Este órgano de adainistración estará integrado por 

cuatro vocales principales y por cuatro vocales suplentes. Será 

miembro principal del directorio el presidente de la compañia. Los 

siembros del Directorio serán designados por la junta general por 

el periodo de dos años, podrán ser reelegidos, y permanecerán en 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. érticuio Décimo 

Sexto.- Convocatorias a reunión de directorio.- las convocatorias 

a sesiones de directorio hará el gerente de la compañia, mediante 

nota escrita dirigida a la dirección que hubiere registrado en la 

compañia cada miembro de este órgano de administración. Tales 

convocatorias se efectuarán con tres dias de anticipación al de la 

reunión. En dichos tres dias no se contará el de realización de la 

convocatoria y el de la celebración de la reunión. Árticulo Déciao 

Séptimo.- Fresidencia y secretaria del directorio.- Fresidirá las 

reuniones del directorio el presidente de la compañia. Actuará de 

secretario en ellas, con voz informativa pero sin voto, el gerente 

de la compañia. 5i faltare uno de ellos o aabos, desempeñarán esas 

funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para 

el efecto el directorio nombre en forma ad-hoc. Árticulo Décimo 
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Octavo.- Huórum de instalación y de decidión del directorio.- El 

directorio se instalará con la concurrenc de por lo menos tres 

de sus amlembros. Tomará decisiones con 1 ayoria numérica de 

miembros concurrentes. En caso de empate, %4l presidente tendrá 

voto decisorio o dirimente, Árticulo Décimo Noveno.- Facultades 

del directorio.” Corresponde al directorioz a) futorizar la 

apertura de sucursales 0 agencias de la compañia, dentro del 

territorio nacional; y, b) Ejercer las demás atribuciones y 

facultades gue le confiera la junta oeneral de accionistas. 

friiculo VYivésimo.- Presidente de la compañia. El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a Cuyo 

término podrá ser reelegido. Continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Deb m e]
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reuniones de Junta general a las que asista y suscribir, con el 
s 

secretario. las actas respectivas; bi Suscribir con el gerente los 

pa
] certificados provisionales o los titulos de acción, y extenderlos mi 

a los accionistas: yv. Cc) Subrooar al cerente en el sjercicio de 

ad
 iapedido de actuar. temporal o definitivamente. Árticuio Vigésiao 

Frimero.- berente de la compañia... El oerente será nombrado por la 

junta general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El oerente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalaente reemplazado. Podrá ser uno 

á compañia. Corresponde al gerente: al Convocar a be
s accionista de 

las reuniones de junta general; b) Áctuar de secretario de las 

reuniones de Junta general a las que asista y Tirmar, con el 

presidente, las actas respectivas c) Suscribir con el presidente 

X los certificados provisionales ou los titulos de acción, y 

A 
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extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañias, sin perjuicio de la 

dispuesto en el artículo Doce (12) de la Ley de Compañias; e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los adainistradores en la 

Ley de Compañias. Titulo 14: De la Hfiscalización.- Articulo 

Vigésiao Segundo.- Comisarios.- La junta general designará dos 

comisarics, Cada dos años, guienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la adainistración y en interés de la compañia. 

Titulo Yi De la disolución y liquidación.- Árticulo Vigésimo 

Tercero.- Norma Generai.- la compañía se disolverá y se 

liguidará conforme se establece en la Sección Xi1l de la ley de 

Compañias.» Titulo Viz Disposiciones de iránsito., Árticulo Vigésimo 

Cuarto.- Los Permisos de Uperación que reciba la Compañia para la 

prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituye títulos de propiedad, for consiguiente no son 

susceptibles de negociación. frticulo Vigésiao “uinto.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporie terrestre, lo 

efeciuará la compañia, previo informe Taworable de los competentes 

Organisaos de Tránsito. Articulo Vigésiao Sexto.- La Compañia en 

todo lo relacionado con el iránsito Y transporte 

terrestres. se someterá a la ley de Tránsito y Transporte 

Terrestre y sus Reglamentos; Ya 4 las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. árticulo Vicésimo Séptimo. Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidas por otros 
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Organismos, deberán en forma  previ cumplirlas. CUARTA o UU Y 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SUCIAL.— Mi capital social de la 

compañia, se encuentra suscrito y pagado eN su totalidad, mediante 

aportes en numerario efectuados por todos los accionistas, de 

acuerdo al cuadro gue se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

po N. de 
UN | Nombres y apellidos de los accionistas | Capital Capital | Accio 
| suscrito pagado nes 

1 ¡Acosta Miguel Ángel 58000 | $80.00 2 
2 ¡Espinoza Fonseca Jorge Andrés $ 40,00 54000 1 

3 ¡Espinoza Fustillos Andres Rubén $ 40.00 $ 40.00 1 
d ¡Fonseca Mogro Christian Alexander $ 40 00 $ 40,00 1 

5 ¡Fonseca Moero Freddy Patricio $ 80.00 $ £0.00 2 

ó ¡Fonseca Mogro Santiazo Fernando $5 $000 $ 80,00 2 

7 | Fonseca Ouishpe Jorse Alfredo $ 5000 $ 80,00 2 

3 [Fonseca Quishpe Jozé Elías £ 20,00 4 £0 00 2 

9 ¡Fonseca Tonato Henrry Alfredo $ 20.00 $ 80.00 2 
10 | Moero Bautista César Aueusto $ 4000 54000 i 1 

11 ' Mocro Campaña Aliguel Homero + 540.00 $4000 | 1 

12 | Mosro Fonseca Cesar Alfredo $40,00 | 540,00 1 

13 | Mogro Jiménez José Federico $ £0 00 $ 20.00 2 

14 | Mogro Jiménez Manuel Mesias $ 40,00 $ 40,00 1 

15 | Mogro Jiménez Maria Emperatriz 540.00 $400 | 1 1 

15 | Mogro Jimenez Maria Felicidad $ 40,00 $ 40,00 | 1 

| 17 | Mogro Jiménez Miguel Angel 54000 | $400 | 1 
| 18 ¡Paredes Segundo Alejandro | Bd0o0o | $40oo | 1 

19 ¡ Sandoval Figueroa Jorge Manuel | $80.00 5 80,00 2 

20 | Toapanta Andasana Segundo Abelardo 5 40.00 54000 1 1 

NN | 
¡TOTALES 51.120.001 100% | 28 

a | |       
  

En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la ley de Compañias y demás leyes afines. Usted, 

señor Motario, se servirá añadir las correspondientes cláusulas de 

A 
Sy estilo para la plena validez de este instrumento público. HASTA 
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AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

MENTOR TÁFIA. portador de la Matricula Profesional número ciento 

treinta y seis, del Colegio de Ábogados de Bolivar. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública. se observaron todos 

los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue 

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican 

en todo lo expuesto y firaan conmigo el Notario en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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RESOLUCION No. 062-CJ-017-20 os 

CONSTITUCION JURIDIC 

  

-CNTTT 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSKKO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES A 

CONSIDERANDO: AS 
rt 

GUIA A 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga“Pesada 

denominada "COMPANIA DE TRANSPORTE DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION FONSECA Y MOGRO TRANSFONMOG S.A.”, con domicilio en 
el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTE (20) 
integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 |ACOSTA MIGUEL ÁNGEL 050065582-4 
2 [ESPINOZA FONSECA JORGE ANDRES 171174143-7 
3 [ESPINOZA FUSTILLOS ANDRÉS RUBÉN 170278230-9 
4 [FONSECA MOGRO CHRISTIAN ALEXANDER 171478259-4 
5 | FONSECA MOGRO FREDDY PATRICIO 170853322-7 
6  |FONSECA MOGRO SANTIAGO FERNANDO 171487425-0 
7 [FONSECA QUISHPE JORGE ALFREDO 170048316-5 
8  |FONSECA QUISHPE JOSÉ ELÍAS 170247349-5 
9 [FONSECA TONATO HENRRY ALFREDO 171365317-6 
10 |MOGRO BAUTISTA CESAR AUGUSTO 170335777-0 
11 |MOGRO CAMPAÑA MIGUEL HOMERO 050005409-3 
12 | MOGRO FONSECA CÉSAR ALFREDO 171359373-7 
13 [MOGRO JIMÉNEZ JOSÉ FEDERICO , 170006436-1 
14 | MOGRO JIMENEZ MANUEL MESÍAS 170567044-4 
15  [MOGRO JIMÉNEZ MARÍA EMPERATRIZ 170362819-6 
16 |MOGRO JIMENEZ MARÍA FELICIDAD 170383098-2 
17 |[MOGRO JIMENEZ MIGUEL ÁNGEL 170070055-0 
18 [PAREDES SEGUNDO ALEJANDRO 170679003-5 
19 | SANDOVAL FIGUEROA JORGE MANUEL 170285172-4 
20 |TOAPANTA ANDAGANA SEGUNDO ABELARDO 180284705-1   
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

las 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para.la, prestación: vu: 290050 
del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados P 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos dé propi 

2JiTO 

     

STE TERRESTRE 

pirico 
nana 
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por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

y 

* eos 

At A 
Co je só a 

”m Eo 

o y pr 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de. A 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la: A 

  

    

  

Tránsito. - 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte se RA 

terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y“sus*- 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren' 105? LL 

organismos competentes de tránsito. EA 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 197-CAJ-C]- 
2005-CNTTT de Mayo 30 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del 

Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
FONSECA Y MOGRO TRANSFONMOG S.A.”, con domicilio en el Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 011-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 28 de Octubre 

de 2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 197-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Mayo 30 de 2005, 
suscrito por la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 

Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FONSECA Y 
MOGRO TRANSFONMOG S.A.”, con domicilio en el Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

¿4? dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a,las.... Raner. 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacionataderorre terrestres 
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UCCIÓN FONSECA Y MOGRO 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionariok, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, enNa Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo 
Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día X5 de Diciembre | de 2005. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7078601 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: TAPIA VERDEZOTO MENTOR ALBERTO 

Fecha de Reservación: 26/01/2006 11:34:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
El SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION FONSECA Y MOGRO TRANSFONMOG S.A. Y 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/04/2006 5 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



  

Quito, 21 de Diciembre del 2004 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha 

depositado en Cuenta de Integración de Capital, a nombre de la Compañía 
de Transportes de Materiales de Construcción Fonseca y Mogro 
“TRANSFONMOG 5S.A.”“el valor de 1.120.00 usd (mil ciento veinte 
dólares con 00/100), como requisito previo a su constitución legal, cantidad 
que ha sido consignada por las siguientes personas: 

N
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«p 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Acosta Miguel Ángel 
Espinoza Fonseca Jorge Andrés 
Espinoza Fustillos Andrés Rubén 
Fonseca Mogro Christian Alexander 
Fonseca Mogro Freddy Patricio 
Fonseca Mogro Santiago Fernando 
Fonseca Quishpe Jorge Alfredo 

Fonseca Quishpe José Elías 

Fonseca Tonato Henrry Alfredo 

. Mogro Bautista Cesar Augusto 
. Mogro Campaña Miguel Homero 
. Mogro Fonseca Cesar Alfredo 

. Mogro Jiménez José Federico 

. Mogro Jiménez Manuel Mecías 

. Mogro Jiménez Maria Emperatriz 

.Mogro Jiménez Maria Felicidad 
. Mogro Jiménez Miguel Ángel 
. Paredes Segundo Alejandro 
. Sandoval Figueroa Jorge Manuel 
. Toapanta Andagana Segundo Abelardo 

TOTAL 

80,00 usd 

40,00 usd 

40,00 usd 

40,00 usd 

80,00 usd 

80,00 usd 

80,00 usd 

80,00 usd 

80,00 usd 

40,00 usd 
40,00 usd 
40,00 usd 

80,00 usd 
40,00 usd 
40,00 usd 

40,00 usd 

40,00 usd 

40,00 usd 
80,00 usd 

40,00 usd 

1.120, 00 USD 

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

UVUULVA+ 

REV. 06 99-- COD. 108144 

   



  

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTTIBANCO 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, una vez que se 
presente al Banco una comunicación dirigida o conferida por el Organismo 
correspondiente, que acredite que la Compañía, ha concluido el tramite de 
Constitución y que puede retirar el valor depositado, previa entrega al 
Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente, 
QuIL 

SAN pcia Alameda 

Concuallo 

SADID CASSANEL/ 
Jefe de Agencia Alameda 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

HASTA AQUÍ LOS HABILITASTE.- 

$e otorgó ante mi en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe de ello 

confiero esta COPIA CERTIFICADA, —debidamente sellada y    

  

   

  

    

DR. JAIMBAMNLON ALBÁN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Juime Aillón Albán 
to Ecuador 

REV 06.99-- COD. 108144 
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APRUERA 

Dr. Jaisve Aillón Albán 
Quito - Esuader TO DEL CANTON QUITO 5 (AR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

YUULULID 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 20 de 

marzo de 2.006, bajo el número 1703 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
FONSECA Y MOGRO TRANSFONMOG S.A.”, otorgada el tres de febrero del año dos 

mil seis, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

AILLÓN ALBÁN.- Se da así cump «dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución, de c be 

1975, publicado en el Reg] 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06; 19062 

Quito, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION FONSECA Y MOGRO TRANSFONMOG S.A,, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


